
Universidad de la Sierra Sur
Comité de Igualdad de Género 

Objetivo: Contar con un órgano colegiado, especializado y competente para 
transversalizar  la  Política  Educativa  con  Perspectiva  de  Género  en  la 
Universidad de la Sierra Sur.

Funciones del Comité de Igualdad de Género
I. Transversalizar la Política Educativa con Perspectiva de Género al interior 

de la Universidad de la Sierra Sur;
II. Elaborar  las  propuestas  de  reformas  con  perspectivas  de  género  a  la 

normatividad institucional;
III. Realizar actividades de extensión científica y cultural que favorezcan la 

sensibilización sobre las desigualdades de género y sus consecuencias;
IV. Adoptar la perspectiva de género en el diseño curricular y didáctico, así 

como en las líneas de investigación científica;
V. Promover  el  acceso  de  mujeres  a  las  carreras  de  Ciencia,  Tecnología, 

Ingeniería  y  Matemáticas,  gestionando  mecanismos  de  apoyo  para 
lograrlo;

VI. Vigilar la implementación del Programa Anual de Trabajo de la  Unidad 
para la Igualdad de Género de la Universidad de la Sierra Sur;

VII. Revisar y validar el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción de la 
Violencia de Género de la Universidad de la Sierra Sur;

VIII. Vigilar  la  aplicación  del  Protocolo  para  la  Prevención,  Atención  y 
Sanción de la Violencia de Género de la Universidad de la Sierra Sur;

IX. Emitir la resolución de las quejas por violencia de Género
X. Dictar  medidas  que  promuevan  la  sana  convivencia  en  la  Comunidad 

Universitaria, y
XI. Las demás contribuciones que, en el ámbito de sus competencias, le sean 

encomendadas por Rectoría.

Nombre  y cargo Perfil Derecho
Mtra. María de los Ángeles Peralta Arias
Rectora Presidenta Voz y voto

L.C.E. Rosalba Pacheco Soriano
Coordinadora de la Unidad  para la Igualdad de Género

Secretaria 
técnica Voz

Mtra. Sandra Karina Ramírez Vásquez
Vice-Rectora Académica Vocal Voz y voto

Lic. Erick Alexis Ochoa Valencia
Vice-Rector de Administración Vocal Voz y voto

Lic. Marco Antonio Hernández Castañeda
Abogado Vocal Voz y voto

Mtra. Gabriela Lucía Pacheco Jarquín
Jefa del Departamento de Servicios Escolares Vocal Voz y voto

Aprobado por el Consejo Universitario de la UNSIS, el 25 de noviembre de 2024.


